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correspondientes a cada uno de los servicios conforme a 
la clasificación general prevista en la Ley, a lo dispuesto en 
el Reglamento, normas complementarias y al respectivo 
contrato de concesión”. Asimismo, indica que “El Ministerio 
tendrá a su cargo el registro de los servicios que brinde cada 
concesionario, de acuerdo a las condiciones establecidas en 
el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, modificado 
por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone que “En un mismo 
contrato de concesión el Ministerio otorgará el derecho a 
prestar todos los servicios públicos de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular del 
Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal indica 
los requisitos necesarios que deben ser adjuntados a las 
solicitudes de otorgamiento de concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única confiere 
al solicitante la condición de concesionario para la prestación 
de los servicios públicos de telecomunicaciones establecidos 
en la legislación”; 

Que, el artículo 153 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones 
detalla el contenido del contrato de concesión única, 
habiendo la solicitante indicado que prestará inicialmente 
el servicio en el distrito de Santa Rosa, de la provincia de 
La Mar, del departamento de Ayacucho; pudiendo solicitar 
la modificación de su plan de cobertura en cualquier 
momento, antes del vencimiento del plazo previsto para su 
cumplimiento; 

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al Servicio Público de Distribución de 
Radiodifusión por Cable en la modalidad de cable alámbrico 
u óptico, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 
155 del Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, la inscripción de dichos 
servicios en el registro habilitado para tal fin, los mismos que 
se sujetarán a los derechos y obligaciones establecidos en 
el contrato de concesión única y en la ficha de inscripción en 
el registro que forma parte de él;

Que, el artículo 156 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
establece que “(…) La ficha de inscripción del servicio 
público concedido en el Registro forma parte integrante del 
contrato de concesión única que le da origen y por tanto se 
sujeta a las condiciones y obligaciones generales de dicho 
contrato”;

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 157 del 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, la Ficha de inscripción deberá 
contener, entre otros, la siguiente información: (i) La 
identificación del solicitante, (ii) El servicio público concedido, 
(iii) El plazo de inicio de la prestación del servicio, el cual es 
de doce (12) meses computados a partir de su inscripción 
en el registro. Dicho plazo no está sujeto a prórroga, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, (iv) Los derechos y obligaciones 
del concesionario, (v) El Plan de Cobertura y, de ser el caso, 
capacidad de red, y (vi) Penalidades, en los casos que 
corresponda; la misma que será aprobada por la Resolución 
Directoral correspondiente; 

Que, mediante Informe N° 0839-2017-MTC/27, la 
Dirección General de Concesiones en Comunicaciones 
señala que habiéndose verificado el cumplimiento de 
los requisitos que establece la legislación para otorgar la 
concesión única solicitada para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones, resulta procedente 
la solicitud formulada por la empresa FULL TV-HD 
TELECOMUNICACIONES S.A.C.;

Que, mediante Informe N° 1664-2017-MTC/08, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
concesión única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 

Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 021-
2007-MTC, el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias; 
y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Concesiones en Comunicaciones y la conformidad del 
Viceministro de Comunicaciones;

SE RESUELVE: 
Artículo 1.- Otorgar a la empresa FULL TV-HD 

TELECOMUNICACIONES S.A.C., concesión única para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
por el plazo de veinte (20) años, en los distritos de Santa 
Rosa y Ayna, de la provincia de La Mar, del departamento 
de Ayacucho y conforme a lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, estableciéndose como primer servicio 
a prestar, el Servicio Público de Distribución de Radiodifusión 
por Cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión 
Única a celebrarse con la empresa FULL TV-HD 
TELECOMUNICACIONES S.A.C., para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones, el que consta 
de veintiocho (28) cláusulas y forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Concesiones en Comunicaciones para que, en representación 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, suscriba el 
Contrato de Concesión Única que se aprueba en el artículo 
2 de la presente resolución, así como, en caso cualquiera de 
las partes lo solicite, a firmar la Escritura Pública del referido 
Contrato y de las Adendas que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin efecto de 
pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones emita el acto administrativo correspondiente, 
si el Contrato de Concesión Única no es suscrito por la 
empresa FULL TV-HD TELECOMUNICACIONES S.A.C., en 
el plazo máximo de sesenta (60) días hábiles computados 
a partir de la publicación de la presente resolución. Para la 
suscripción deberá cumplir previamente con el pago por el 
derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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ORGANISMOS EJECUTORES

AGENCIA DE PROMOCION DE

LA INVERSION PRIVADA

Aprueban el Plan de Promoción de 
la Inversión Privada de Proyectos a 
desarrollarse en las Regiones Moquegua, 
Tacna, Puno y Junín

ACUERDO CD PROINVERSIÓN
Nº 8-2-2017-CPC

Acuerdo adoptado en el Consejo Directivo de 
PROINVERSIÓN en su Sesión Nº 8 de fecha 21 de junio 
de 2017.



40 NORMAS LEGALES Viernes 23 de junio de 2017 /  El Peruano

“Visto el Memorándum Nº 13-2017-CPC-
PROINVERSIÓN del 8 de mayo de 2017, se acuerda:

1. Dejar sin efecto el Plan de Promoción de la Inversión 
Privada de las Redes de Acceso de los Proyectos 
“Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral 
y Desarrollo Social de la Región Junín” e “Instalación de 
Banda Ancha para la Conectividad Integral y Desarrollo 
Social de la Región Puno”.

2. Aprobar el Plan de Promoción de la Inversión 
Privada de los Proyectos “Instalación de Banda Ancha 
para la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la 
Región Moquegua”, “Instalación de Banda Ancha para 
la Conectividad Integral y Desarrollo Social de la Región 
Tacna”, “Instalación de Banda Ancha para la Conectividad 
Integral y Desarrollo Social de la Región Puno” e 
“Instalación de Banda Ancha para la Conectividad Integral 
y Desarrollo Social de la Región Junín”.

3. Gestionar la publicación correspondiente.

Comunicar el presente Acuerdo al Comité Pro 
Conectividad y a la Dirección de Promoción de Inversiones, 
exonerándolo del trámite de lectura y aprobación del 
Acta.”

GUSTAVO VILLEGAS DEL SOLAR
Secretario de Actas

Lima, 22 de junio de 2017

1536264-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban transferencia a las Unidades 
Ejecutoras del Sector Salud de los Gobiernos 
Regionales de Ica, Tacna y Ucayali, 
correspondiente al Calendario junio 2017

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 126-2017/SIS

Lima, 22 de junio de 2017

VISTOS: El Informe N° 015-2017-SIS/GNF-SGF/NMPN, 
con Proveído Nº 383-2017-SIS/GNF de la Gerencia de 
Negocios y Financiamiento, sobre la Programación de la 
Transferencia a las Unidades Ejecutoras del Sector Salud de 
los Gobiernos Regionales de Ica, Tacna y Ucayali, quienes 
brindan servicios o prestaciones de salud a los asegurados 
del Seguro Integral de Salud a través de sus Hospitales, 
el Informe N° 040-2017-SIS/OGPPDO-NAM con Proveído 
N° 207-2017-SIS/OGPPDO que contiene la Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 723-2017, emitida por la 
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Organizacional y el Informe N° 106-2017-SIS/OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, establece los 
principios así como los procesos y procedimientos que 
regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a que 
se refiere el artículo 11 de la Ley Nº 28112, Ley Marco 
de la Administración Financiera del Sector Público, en 
concordancia con los artículos 77 y 78 de la Constitución 
Política del Perú;

Que, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley Nº 
30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017, autoriza al Seguro Integral de Salud - SIS a 
efectuar transferencias financieras para el financiamiento 
del costo de las prestaciones de salud brindadas a sus 
asegurados, las mismas que deberán aprobarse mediante 
Resolución del Titular del Pliego, previo informe favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces y, 
publicarse en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1163, que 
aprueba disposiciones para el fortalecimiento del SIS, 
establece que la transferencia de fondos o pagos que 
efectúe la entidad requiere la suscripción obligatoria de 
un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de 
hasta tres (3) años renovables; de igual modo, dispone 
que en los convenios que se suscriba con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS públicas 
podrá establecerse diferentes modalidades o mecanismos 
de pago;

Que, el artículo 14 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1163, aprobado por Decreto Supremo N° 
030-2014-SA, dispone que los Convenios suscritos por el 
SIS con las IPRESS públicas, además de las condiciones 
mínimas establecidas por la Superintendencia Nacional 
de Salud - SUSALUD, deben contener las condiciones 
particulares para la prestación del servicio, coberturas, 
entre otros aspectos;

Que, el artículo 15 del mencionado Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1163 dispone que el SIS establece 
la distribución de los montos transferidos a las unidades 
ejecutoras para cubrir los gastos de gestión y reposición; 

Que mediante Resolución Jefatural N° 083-2017/SIS, 
se determina que la valorización de las prestaciones de 
salud de los asegurados en los Hospitales e Institutos 
Especializados con los que tiene un convenio vigente, 
sobre la base de pago por consumo (PC), el cual es 
resultado de la suma del valor de Procedimientos, el Valor 
de los Medicamentos y el Valor de los Insumos;

Que, conforme al marco normativo expuesto, el 
SIS ha suscrito los convenios para el Financiamiento 
de los Servicios o Prestaciones de Salud en Hospitales 
y/o Institutos Especializados, que tienen por objetivo 
establecer el mecanismo, modalidades y condiciones de 
pago que garanticen la atención integral de los asegurados 
del SIS en los hospitales e institutos especializados;

Que, conforme a las clausulas establecidas en 
el Convenio para el Financiamiento de los Servicios 
o Prestaciones de Salud en Hospitales y/o Institutos 
Especializados, la Gerencia de Negocios y Financiamiento 
del Seguro Integral de Salud, ha procedido a realizar 
el cálculo de los importes a transferir a las Unidades 
Ejecutoras del Sector Salud de los Gobiernos Regionales 
de Ica, Tacna y Ucayali;

Que, mediante informe de Vistos la Gerencia de 
Negocios y Financiamiento propone que se realice la 
transferencia de los recursos financieros por el monto 
ascendente a S/. 9 089 937,00 (nueve millones ochenta 
y nueve mil novecientos treinta y siete con 00/100 soles), 
correspondiente a la transferencia adelantada para los 
meses de mayo, junio, julio y agosto 2017;

Que, la Cláusula Séptima del referido Convenio se 
establece entre otros las específicas y conceptos donde 
deben ser ejecutados los recursos que se transfiere; 
así como, el porcentaje de los recursos que deben ser 
destinados a la adquisición de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios (Prioridad I);

Que, mediante Informe N° 040-2017-SIS/OGPPDO-
NAM con Proveído N° 207-2017-SIS/OGPPDO, la 
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, emite opinión favorable de 
la disponibilidad presupuestal y aprueba la Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 723-2017 por la Fuente 
de Financiamiento de Recursos Ordinarios, para el 
financiamiento de las prestaciones de salud de los 
asegurados del Seguro Integral de Salud en los Hospitales 
de las Regiones de Ica, Tacna y Ucayali; 

Que, asimismo, mediante Informe N° 106-2017-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido 
opinión legal favorable para la transferencia financiera 
propuesta por la Gerencia de Negocios y Financiamiento, 
en el marco de los Convenios suscritos entre el Seguro 
Integral de Salud y las Unidades Ejecutoras del Sector 
Salud de los Gobiernos Regionales de Ica, Tacna y 
Ucayali para el Financiamiento de las prestaciones de 
salud brindadas a sus asegurados en los hospitales y/o 
institutos especializados, por la Genérica de Gasto 2.4: 
Donaciones y Transferencias;

Que, corresponde al Titular del Pliego tramitar la 
incorporación de los recursos que se transfiere por la 
presente Resolución Jefatural, desagregándolos en el 


